
Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1298 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
3 de agosto de 2009, del Director, por la que
se da publicidad a la suscripción del Conve-
nio de Colaboración entre el Servicio Cana-
rio de Empleo y el Ayuntamiento de la Villa de
Breña Alta, para la realización de determina-
das actuaciones materiales competencia del Or-
ganismo.

El Servicio Canario de Empleo aspira a la pres-
tación de un servicio público basado, entre otros, en
el principio de máxima proximidad al ciudadano ca-
nario.

En el caso de la Comunidad Canaria, las circuns-
tancias específicas derivadas de la fragmentación
del territorio por la condición de Archipiélago, apo-
yan la necesidad de cooperación entre la Adminis-
tración Autonómica y las Corporaciones Locales,
por consideraciones de eficacia, economía y proxi-
midad al ciudadano.

La inexistencia de Oficinas de Empleo en el mu-
nicipio de la Villa de Breña Alta, así como las difi-
cultades de accesibilidad a la misma por la gran dis-
tancia, aconsejan encomendar al Ayuntamiento de la
Villa de Breña Alta la gestión de determinadas tareas
integradas en la gestión del Servicio Canario de Em-
pleo, en base a lo establecido en el artículo 15.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero), y el artículo 15 de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias.

Y de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Convenio de Colaboración por el que se
formaliza la encomienda de gestión en el Ilmo. Ayun-
tamiento de la Villa de Breña Alta para la realización
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A N E X O

 


